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COLEGIO DE PROFESORES DE CHILE A.G.

COMISIÓN DEUDA HISTÓRICA

CIRCULAR Nº 6
A:

DIRECTORIOS REGIONALES, PROVINCIALES, COMUNALES

 

Y COMISIONES “DEUDA HISTÓRICA”

DE:

DIRECTORIO NACIONAL



COMISIÓN DEUDA HISTÓRICA

MATERIA:
ENVÍA ORIENTACIONES Y PLAN DE ACCIÓN

FECHA:
Santiago, diciembre 5 de 2.008

Estimados dirigentes:

Nunca nuestra lucha por lograr el cumplimiento de la Ley Nº 3551 había sido más fructífera como en los últimos dos años, en especial por el respaldo dado por la Asamblea Nacional y por el Directorio Nacional, que ha permitido que se haya incorporado al trabajo regular de la Organización y ratificado por la Asamblea Nacional 2.008.  

La unidad y organización, una línea común de acción nacional e internacional que empezó a ser asumida paulatinamente por el profesorado- especialmente por los afectados-, el creciente estado de movilización del magisterio durante este año por la Ley General de Educación, por el fortalecimiento de la educación pública y por el reajuste del sector público, produjo también un viraje paulatino pero efectivo y favorable para nosotros en distintos sectores sociales y en especial en sectores políticos.

La prueba evidente de esto, es haber convencido a los parlamentarios de la justeza de nuestra demanda y de la contundencia de nuestros argumentos, que hizo que tomaran la decisión de rechazar el presupuesto de educación 2.009, cuestión de suma gravedad para el gobierno por la posibilidad de no contar con los recursos necesarios en un año electoral en que se juega la continuidad o pérdida del poder.

Frente a esta situación, el gobierno en el parlamento, a través de los ministros Viera Gallo, Velasco y Jiménez, reconoció oralmente y por escrito la “deuda histórica”, lo que significa un tremendo avance en nuestra lucha, y firmaron un protocolo de acuerdo con la bancada PRI-Independientes, el que dispone la formación de una comisión parlamentaria para que en el mes de mayo proponga una solución a la deuda histórica del magisterio, a la cual el gobierno responderá dentro de los 60 días siguientes (fines de julio). 
Esto ha sido ratificado por el Subsecretario de Educación, Cristian Martínez, quien en reunión con el Directorio Nacional celebrada el 03 del presente, nos comunico oficialmente que la solución de la deuda histórica es prioridad en la agenda de educación durante el 2.009.
Frente a este nuevo escenario, tenemos que desarrollar un plan de acción que nos permita ser exitosos, para felicidad de nuestros colegas afectados por la deuda y que llevan tantos años esperando una solución.

Por ello, proponemos el siguiente Plan de Acción:

OBJETIVOS:

1. Lograr que se forme antes del término del año, la comisión parlamentaria que elaborará el proyecto de solución a la deuda histórica del magisterio, con participación del Colegio de Profesores.

2. Cohesionar el accionar orgánico del Gremio en torno a las tareas y acciones acordadas, que permitan concitar la adhesión y participación de todo el profesorado nacional,

3. Difundir ampliamente este plan con el objeto que el gremio en su conjunto exprese la misma opinión con respecto a las acciones y propuestas y que nuestra demanda esté periódicamente en la opinión pública.

ACTIVIDADES, TRABAJOS Y ACCIONES

1. Realizar Asambleas Ampliadas de carácter Regional, Provincial y/o Comunal para informar del plan y acordar formas de cumplimiento: Se sugiere entre el 09 y el 19 de diciembre.

2. 60.000 cartas para cada una de las autoridades, como saludos navideños: Persistir en el envío de cartas a las autoridades: presidenta, ministros Viera Gallo, Mónica Jiménez, Andrés Velasco, Osvaldo Andrade. Lo más efectivo es el E-Mail. Se sugiere que cada filial o comisión elabore una carta tipo o que catastren a los colegas que tienen E-Mail y organicen el envío en dos o tres días sucesivos previo a la navidad. 

3. Enviar cartas de apoyo y de reconocimiento a los parlamentarios por su apoyo a nuestra causa: saludo navideño.

4. Celebración Navideña: En cada plaza del país, armar árbol de navidad con los regalos que el magisterio espera este año y realizar una celebración navideña. Se sugiere intercambio de regalos sencillos entre los participantes. Invitar a esta celebración a las autoridades: Intendentes, gobernadores, alcaldes, concejales, a la prensa local. Se sugiere el domingo 21 o lunes 22 de diciembre. Se sugiere poner cajas de cartón con leyendas alusivas a: deuda histórica, otras deudas, reforma provisional, Fin efectivo de la municipalización, fin al lucro y a la selección, una nueva ley general de educación, por una carrera profesional docente, mejores salarios y condiciones laborales docentes, fin a las contratas, no a la discriminación docente, etc.
5. Todos los profesores difunden la demanda y la exigencia por su pago: Pintar en cada auto y en la locomoción colectiva (conseguir solidaridad de los chóferes y/o empresarios) frase alusiva: “Pago deuda histórica de los profesores ahora”: Actividad de carácter permanente desde diciembre 2.008 a julio 2.009. 

6. Campaña Comunicacional: Confeccionar autoadhesivos  y afiches alusivos al pago de la deuda y difundirlos a través del país por los profesores: “Toda deuda se paga, palabra de mujer. Pago deuda histórica del magisterio ahora. 1981 a 2.008”. “27 años esperando. Es de justicia pagar la deuda histórica al profesorado”. “Calidad de la educación sin deuda histórica. El pago es hoy”. Encargado: dirigente nacional Luis Hernández.l
7. Poner lienzo alusivo en cada frontis de las sedes de las filiales y si es posible, en los frontis de las escuelas y liceos. “27 años esperando justicia. La deuda histórica se pagará ahora, palabra de mujer”. “1981-2008, Justicia para los profesores: Pago de la deuda histórica ahora”.

8. Realizar manifestaciones, portando pancartas alusivas, en cada lugar del país que se presente la presidenta de Chile: Responsables: La o las filiales y comisiones de la jurisdicción correspondiente.
9. Movilización permanente: Cada jueves, 11,00 hrs. en plazas públicas.
10. Enviar cartas o artículos a los medios de comunicación en cada ciudad del país. En regiones muchos dirigentes tienen llegada a los medios o les invitan a programas. Usar esos espacios con el tema de la deuda.

11. En cada evento masivo que se realice, sobre todo en verano y por espectáculos artísticos y/o deportivos desplegar lienzos y entregar volantes alusivos.

12. Instalar donde sea posible, en la carretera central u otra importante, cartel sobre deuda histórica lo suficientemente visible para los automovilistas que transitan por ellas.

13. Realizar catastro de profesores traspasados a las municipalidades y a los colegios regidos por la Ley Nº 3.166: Formar equipo de profesores similar al anterior para sacar la información del archivo nacional: mes de diciembre

14. Movilización al parlamento, con ocasión de la celebración de una sesión especial del Senado por el pago de la deuda histórica. Día: 14 de enero.
15. Realizar todas las gestiones pertinentes con los Parlamentarios, en especial con el Presidente de la Cámara de Diputados, con el Presidente de la Comisión de Educación de la misma Cámara y con la bancada PRI-Independientes, para formar la Comisión parlamentaria y que se reúna durante este mes.

16. Juicios por deuda histórica: Necesitamos con suma urgencia que las filiales nos envíen copias de escritos de juicios: a) ejecutoriados y pagados. b) ejecutoriados y no pagados. Esta información la piden con urgencia los propios parlamentarios y nosotros la necesitamos para tener más argumentos en la mesa de negociación.

17. Hacia la formación de Comité de personalidades de apoyo al pago de la deuda: Contactar a personalidades en cada comuna, provincia o región para conformar Comités de Apoyo al pago de esta deuda, quienes pueden dar conferencias de prensa, sostener entrevistas o enviar cartas a las autoridades solicitando pronta solución. 
18. Realizar informe regional: Cada directorio regional con apoyo de las otras filiales y comités deuda histórica deberán confeccionar un informe de evaluación del trabajo anual realizado, con el objeto que la Comisión Nacional pueda a su vez entregar a la próxima Asamblea Nacional programática un informe que contenga el trabajo global del gremio en este tema.
Finalmente queremos enfatizar la necesidad, que la información sea lo más fidedigna posible. Se aprecia una dispersión en ésta, que se manifiesta a través de las consultas personales en las sedes y por teléfono y correo electrónico que en algunos momentos ha provocado una exagerada inquietud y que se puede agudizar una vez que empiecen las conversaciones en el parlamento.

Hacer claridad que la única información valedera, es aquella que se transmite a través de las circulares oficiales del gremio y también la entregada por los dirigentes. 

Saludamos atentamente a Uds.
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SERGIO GAJARDO CAMPOS                                          JAIME GAJARDO ORELLANA
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Presidente Nacional
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Por Comisión Deuda Histórica

DARÍO VÁSQUEZ SALAZAR

Coordinador Nacional

Comisión Deuda Histórica
DVS/ici.

C.c.:  Archivo.
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